
Ne SE 

LOS JARD(NES 
  

  

Centro Geriátrico 

Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el:señor JORGE EDUARDO IÑIGUEZ CELI. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.210) acciones contenidas en el Título de Acción signado con el 

número (01, que mantengo «en la compañía (Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor JORGE EDUARDO CEL! 

IÑIGUEZ., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las 

mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 01 la 4910 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión «en «el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título a nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la pena suscribo. 

     
Atentamente, 

Ana Gela Par A 
CEDENTE SAO 
ANA CECILIA PIEDRA CALDERON RGE EDUARDO CEL! IÑIGUEZ. 
No. ACCIONES: 4910 No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesQ gmail.com



  
 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN % 
ADE FEBRERO 2010 CNE 

012-236 0101638773 sume, CEOULA 
CELI IÑIGUEZ JORGE EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

azuaY 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
CANTÓN ZONA:1 
EL VECINO, PARROQUIA 

 



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

E Alb to Últ 01 0DOSE 5-2 

crto" AG AÍÓAR tisaporle Ve. Seo 224 97 

fin 
 



Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 

     



  

  

   

  

ene A |      
E 

—NEDICO csoutaoe — CIUDADANIA 
FIEDRA ALVARADO «HECTOR ENRIQUE 
EVE CA /SAGRARIO 
3" HAYÓ 194% 

0230 00s8e mM    

  

mo AQUI TUENDA 
SADRERTO E 

ARES       
  
  

Sven Names /Prénoma Noms. 
CHERIBETH 

3 Nationality / Tástnaltg 
ÚNITED STATi 
Date ol tuth/ Date de 
12 Apr 1950 

Place of birtn Ley de 
A 
OPIA Quel 

«Al original 

Eesti Spéciales/ Anotaciones 
SEE PAGE-27 

—PSUSAPTEDRASSCHEl 
5008794892USA500.  
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A 
N 

LOS JARD[NES 
  

Centro Geriátrico 
Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad. - 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario la:señora NORMA EDFH- CORDERO DOMINGUEZ. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.710) acciones contenidas en el Título de Acción signado con el 

número (02, que «mantengo «en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor de la señora NORMA EDITH 

CORDERO DOMINGUEZ, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  
  

        
  

  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 02 4911 a 9820 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la techa indicada uf supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción «de la cesión :en «el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título a nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

na ¡CA ed e 

  

CEDENTE 

'ANA CECILIA PIEDRA CALDERON "NORMA EDITH:CORDERO DOMINGUEZ. 

No. ACCIONES: 4910 No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesdgmail.com
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2 Ea ELECCIONES 
e 1 ANY 
CEP. OI + 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMHÉS PUBLICOS    

  

AS ICAA



CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 3 
4 DE FEBRERO 2018 , CNE P 

IEESUICALECHON > SN 

009 009-066 0101598746 
a 

E CORDERO DOMINGUEZ NORMA EDITH 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

   

.. 

     

   
REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

   

TA POPULAR 1018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
EOS TRÁMITES FÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

E PRENATAL DELAS par pora



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

E Alb to Últ 01 0DOSE 5-2 

crto" AG AÍÓAR tisaporle Ve. Seo 224 97 

fin 
 



Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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FIEDRA ALVARADO «HECTOR ENRIQUE 
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mo AQUI TUENDA 
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Sven Names /Prénoma Noms. 
CHERIBETH 

3 Nationality / Tástnaltg 
ÚNITED STATi 
Date ol tuth/ Date de 
12 Apr 1950 

Place of birtn Ley de 
A 
OPIA Quel 

«Al original 

Eesti Spéciales/ Anotaciones 
SEE PAGE-27 

—PSUSAPTEDRASSCHEl 
5008794892USA500.  
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SN 

LOS JARD|NES 

Centro Geriátrico 
Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Ns 
Ya 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario-el señor ANTONIO PATRICIO FEIJOO VASQUEZ. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.910) acciones contenidas en el Título de Acción signado con el 

número 03, que «mantengo «en la «compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor ANTONIO PATRICIO 

FEIJOO VASQUEZ., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario 

de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total USS 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 03 9821 a 14730 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada uf supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

“a usted se proceda con la inscripción de la cesión «en «el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título a nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

  

Banier Ch a “ed Sa 

CEDENTE 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON 

No. ACCIONES: 4910 

latioT A 
CESIONARIO 
ANTONIO PATRICIO FEIJOO VASQUEZ. 

No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco z Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesQgmall. com
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AREVALO! "VERA OLGA MARIA. ELENA. 
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AZUAY 
PROVINCIA = CIRCUNSCRIPCIÓN: di 
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MO 

  

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

<CaEr. 

  

TE DOCUMENTO ACREQITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
105 TRÁMITES PJ, BLICOS Y PRIVADOS 

   SIDENTAJE DE LA JR IMG MAS 

CANA 
LE POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUERSGO EN EL REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESE EGERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
OS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Buda ala 
E EOOENTAE DE LAIR DELAJRY IMPAGA



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

E Alb to Últ 01 0DOSE 5-2 
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fin 
 



Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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LOS JARD [NES 

Centro Geriátrico 

es 
.x 

Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor BOLIVAR HERNAN GRANIZO HERNANDEZ 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.910) acciones contenidas en el Título de Acción signado con el 

número (04, que mantengo «en la compañía «Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor BOLIVAR HERNAN 

GRANIZO  HERNANDEZ., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 04 14731 a 19640 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión «en «el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título a nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

  

Atentamente, 

Ana Galia “Pielia 

CEDENTE 

¡ANA «CECILIA PIEDRA CALDERON “BOLIVAR HERNAN GRANIZO HERNANDEZ. 

No. ACCIONES: 4910 No. ACCIONES: 49 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco + Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesYgmail.com
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Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
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Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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LOS JARD|NES 

Centro Geriátrico 
Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges -HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y -CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor MANUEL RUBEN GUERRERO GUERRERO 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

'novecientas diez (4.910) acciones contenidas-en el Títulode Acción signado con el 

número 05, que mantengo en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor MANUEL RUBEN 

_ GUERRERO GUERRERO., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 05 19641 a 24550 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

Título anombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscri     
Atentamente, 

Mura Cra Pedia 

CEDENTE CESIONARIO 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON MANUEL RUBEN GUERRERO GUERRERO. 

No. ACCIONES: 4910 No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesdgmail.com



INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GUERRERO LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUERRERO SARBELIA as 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL ; 

2015-05-15 . : 

FECHA DE EXPIRACIÓN - 
2027-05-15 
CORP. ES CIVIL DE GUAYAQUIL. 
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Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 
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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
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Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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AN 

LOS JARD|NES 

Cuenca, 27 de forte adzariótrico 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y -CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor CARLOS HUMBERTO JARA ZUÑIGA 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.910) accionescontenidas-en el Título«de Acción signado con-el 

número 06, que mantengo en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor CARLOS HUMBERTO 

JARA ZUÑIGA., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de 

las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

            
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 06 24551 a 29460 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como fambién, pido que se emita un nuevo 

título. anombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

Ana Qulia Piedxe, Y. 

CEDENTE CESIONAKIO 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON 

No. ACCIONES: 4910 

CARLOS HUMBERTO JARA ZUÑIGA. 

No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardines(Ygmail.com
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Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
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Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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LOS JARD [NES 
  

  

Centro Geriátrico 
Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y (CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor EDWIN VINICIO LARREA HIDALGO 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

'novecientas diez (4.910) acciones contenidas en el Título de Acción signado con:el 

número 07, que mantengo en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor EDWIN VINICIO LARREA 

HIDALGO., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las 

mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 07 29461 a 34370 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL USS 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

Título a mombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

  

Atentamente, 

ina Gola TO : do 7 1 
CEDENTE CESIONARIO > 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON EDWIN VINICIO LARREA HIDALGO. 

No. ACCIONES: 4910 No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardines(ygmalil.com



  

       RVE PARA TODOS 
205 Y PRIVADOS 

  

    

   

 



  

¡TA QUE USTED 
NERALES 

PARA TODOS y PRIVADOS     

  

   

      

   

      

STE CERTIFICADO SIRVE 
Os TRÁMITES PÚBLICO 

MAP AQM.MS 

  

a 

A 

  

 



    

   

    

  

; y a CERTIFICADO DE VOTA 0 
conca ic    

REFERENDUM cam LA Y Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

013 
JUNTA No. 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POFULAR 2018 

  

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARAS TODOS 
LO3 TRÁMITES PÚBLICOS Y ARI MADOS 

Y eu ll E 
E as DELAJRY. ISA AGA A 

       



PEPÓBLICA DELECIADOR 

010 
JUNTA No 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
4DE FEBRERO 2018. 

  

010-253 
NÚMERO - : 

DOMINGUEZ =Z DAVILA, MO 

   AZUAY 

CUENCA 

SAN BLAS 
PARROQUIA 

NICA SUSANA 
DOS NOMBRES. > 

PROVINCIA ein 
CANTÓN ZONA; 

Dn 

   

REFERÉNDUM pe : Y CONSULTA CAEN. POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN El REFERÉNDUMY: 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESEU ¿ERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

IMP GIA 

 



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
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Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 

     



  

  

   

  

ene A |      
E 

—NEDICO csoutaoe — CIUDADANIA 
FIEDRA ALVARADO «HECTOR ENRIQUE 
EVE CA /SAGRARIO 
3" HAYÓ 194% 

0230 00s8e mM    

  

mo AQUI TUENDA 
SADRERTO E 

ARES       
  
  

Sven Names /Prénoma Noms. 
CHERIBETH 

3 Nationality / Tástnaltg 
ÚNITED STATi 
Date ol tuth/ Date de 
12 Apr 1950 

Place of birtn Ley de 
A 
OPIA Quel 

«Al original 

Eesti Spéciales/ Anotaciones 
SEE PAGE-27 

—PSUSAPTEDRASSCHEl 
5008794892USA500.  



(
”
 

 



MD 

LOS JARD|NES 

ls 
xs 

  

Cuenca, 27 de feBlehó adaoréútrico 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y -CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor JAIME TEODORO MERCHAN MARIN. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.910) acciones contenidas:en:el Título de Acción signado con-el 

número 08, que mantengo en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor JAIME TEODORO 

MERCHAN MARIN., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario 

de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  
  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 08 34371 a 39280 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título:a:nembre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

   
  

  

Ana Cecha edia 

CEDENTE 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON 

No. ACCIONES: 4910 

CEONARIS Y 
JAIME TEODORO MERCHAN MARIN. 

No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesYgmail.com
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Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
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Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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LOS JARD|NES 

Cuenca, 27 de era bariótrico 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y (CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario la señora FANNY MARIA ORELLANA ESPINOZA 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

-novecientas diez (4.910) acciones contenidas en el Título«de Acción signado con el 

número 09, que mantengo en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor de la señora FANNY MARIA 

ORELLANA ESPINOZA, que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  
  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 09 39281 a 44190 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título a nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, 

ma Gala regra 
CEDENTE 
ANA CECILIA PIEDRA CALDERON 

"No. ACCIONES:-4910 

  

FANNY MARIA ORELLANA ESPINOZA. 

No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardinesd)gmail.com



ze A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Dd : ELECCIONES o 2017. 3 % REPUBLICA DEL ECUADOR 2 DE A RI L 2017 ze 

016 016-320 . 
JUNTA N NÚMERO En 

E GUZMAN CRESPO ( 
a APELLIDOS y 

COMO NACIONAL ExECTOAL 

   0101 139368 

   

    

   

    

AZUAY | ME 
PROVINCIA. . 
CUENCA $ 
CANTÓN 
SAGRARIO - 
PARROQUIA > 

   

    
Z 

  

FIRMA DEL CEDULADO 

GS ELECCIONES 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE P. RA TODOS 

  

IMP.IGM.MJ 

  

 



LECU 
GENERAL DE REGISTRO CIVI 

CIÓN. + 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A di 
ELECCIONES GENERALES 2017 cane 

2. DE ABRIL 2017 o ami ai 

026 026 - 018 0101404580 
NUMERO de CEDULA 

JUNTA NO. ORELLANA ESPINOZA FANNI MARIA DE 
, a LOURDES 

APELLIDOS Y NOMBRES 
AZUAY ; e 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
CANTÓN 5 ZONA: 
SAGRARIO 
PARROQUIA 

MI 

 



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 
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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 
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urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
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Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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LOS JARD[NES 

Centro Geriátrico 
Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S.A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y (CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor MARCO VINICIO RIVERA ULLAURI 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez (4.210)-acciones contenidas en el Título de Acción signado con el 

número 10, que mantengo en la compañía Centro Residencial Para Personas 

Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor MARCO VINICIO RIVERA 

ULLAURI., que en consecuencia y actualmente será el nuevo propietario de las 

mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total USS 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4910 10 44191 a 49100 US$ 1,00 4910,00 

TOTAL US$ 4910,00 

En la presente cesión se ¡incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título. a nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

we 

  

Atentamente, Un 

Ana Calo “Yieko, N . 

CEDENTE CESIONARIO 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON MARCO VINICIO RIVERA ULLAURI. 

No. ACCIONES: 4910 No. ACCIONES: 4910 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardines)gmail. com



  

  

    

  

      
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

    

IMP IG. 

  

  

  
  

      

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

IMP. IGM.MI 

  

 



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

E Alb to Últ 01 0DOSE 5-2 

crto" AG AÍÓAR tisaporle Ve. Seo 224 97 

fin 
 



Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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—NEDICO csoutaoe — CIUDADANIA 
FIEDRA ALVARADO «HECTOR ENRIQUE 
EVE CA /SAGRARIO 
3" HAYÓ 194% 

0230 00s8e mM    

  

mo AQUI TUENDA 
SADRERTO E 

ARES       
  
  

Sven Names /Prénoma Noms. 
CHERIBETH 

3 Nationality / Tástnaltg 
ÚNITED STATi 
Date ol tuth/ Date de 
12 Apr 1950 

Place of birtn Ley de 
A 
OPIA Quel 

«Al original 

Eesti Spéciales/ Anotaciones 
SEE PAGE-27 

—PSUSAPTEDRASSCHEl 
5008794892USA500.  
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LOS JARD [NES 
  

  

Centro Geriátrico 
Cuenca, 27 de Febrero de 2018. 

Distinguida 

Ing. Lucía Verónica Piña León 

Gerente Centro Residencial Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSJAR 

S:A. 

Ciudad.- 

Comparecen a la presente cesión de acciones por una parte en calidad de 

cedente, la señora ANA CECILIA PIEDRA CALDERON, en calidad de apoderada de 

los cónyuges HECTOR ENRIQUE PIEDRA ALVARADO y 'CHERIBETH PIEDRA; y por otra 

parte en calidad de cesionario el señor WILSON OSWALDO ROBLES ROBLES. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que con la fecha 

indicada en este documento, se ha transferido la propiedad de cuatro mil 

novecientas diez y ocho (4.918) (acciones contenidas «en «el Título de Acción 

signado con el número 11, que mantengo en la compañía Centro Residencial 

Para Personas Adultas Mayores los Jardines LOSIAR S.A., a favor del señor WILSON 

OSWALDO ROBLES ROBLES., que en consecuencia y actualmente será el nuevo 

propietario de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

  

          
  

No. de | No. de | Numeración Valor unitario | Valor Total US$ 

Acciones Título acciones cada una Dólares 

4918 11 49101 a 54018 US$ 1,00 4918,00 

TOTAL US$ 4918,00 

En la presente cesión se incluyen tanto las utilidades o dividendos 

correspondientes, así como todos los derechos inherentes a las acciones materia 

de la presente comunicación expedida en la fecha indicada ut supra. Adjunto a 

la presente se servirá encontrar el título correspondiente, razón por la cual, solicito 

a usted se proceda con la inscripción de la cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de su representada, así como también, pido que se emita un nuevo 

título a-nombre del Cesionario. 

Por la favorable acogida que sabrá dispensar a la presente, suscribo. 

Atentamente, á — 

hna, ¡CAN Deda a - . 

CEDENTE CESIONARIO 

ANA CECILIA PIEDRA CALDERON WILSON OSWALDO ROBLES ROBLES. 

No. ACCIONES: 4918 No. ACCIONES: 4918 

  

Dirección: Gaspar de Carvajal s/n y Av. Don Bosco * Telfs.: 4056125 / 4056546 

E-mail: centrogeriatricolosjardines)gmail.com



  

  

    

  

DIRECCIÓN 
FICACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

»010228555-8 | 

    

  A A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
bd 4 DE FEBRERO 2018 cam 

odios o 0 eya CA A A e 

01 6 016 - 016 0102285558 
_ NÚMERO CEDULA 

AS ROBLES ROBLES WILSON OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
CANTÓN ZONA. 

BELLAVISTA 
PARROQUIA 

A



  

  

  

REPÚBLICA DELECUADOR 

EXENCIÓN OPAGO DE! MULTA Ge 

Elecciones Generales 2017 Sesunda Vuelta 

010228555-8  BlA-0255 
ROBLES ROBLES NILSON OSWALDO 
: CUENCA      

  

ELLA 
5 ÚSD:0 : 

- ¡DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 00 
5315084 SU 12017 Mi 124 ea 

DA 

  

  

  

Elecciones Generales 2017 Segunda Vuelta 

010263606-6 : Bl a 

  

_ DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 00: 
5 3 1 354 q 18/0%2017 14:13:37 

«e 
 



  

      

  

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN CUENCA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 
Teléfonos: Notaría 2831-256 Domicilio: 4041228 

  

DE LO E e AR ca cicrnrnrncn 

co PARROQUIA 2ooocccccccnocon 

  

   CUANTÍA .. 

 



  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA 

2014. 01 oi Sta. P. 

ESCRITURA PODER 

ESPECIAL 

OTORGADA POR: DR. 

HECTOR ENRIQUE PIEDRA 

ALVARADO, Y SRA. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República 

del Ecuador, a veinte y dos de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, Notaria 

Pública Quinta de este Cantón ,  comparecen Doctor HECTOR 

_ ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriana y 

CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense, pero 

entendedora del idioma castellano, casados, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad , idóneos y conocidos por mí, doy fé.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a 

cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que 

elevan al actual instrumento público, la minuta que me entregan y que 

copiada dice.- MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas , a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, sujeta a los siguientes términos: Comparecen el Doctor 

HECTOR — ENRIQUE PIEDRA ALVARADO, de nacionalidad 

ecuatoriana y CHERIBETH PIEDRA de nacionalidad estadounidense 

pero  entendedora del idioma castellano, mayores de edad, 

domiciliados en los Estados Unidos de Norteamérica de tránsito por 

esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar, y, exponen: Que, 

confieren Poder Especial, amplio y suficiente cuanto en derecho se



requiere a favor de la Economista ANA CECILIA PIEDRA 

CALDERON, — para que en sus nombres y en representación de sus 

derechos y haciendo sus veces realice todos los trámites que sean 

necesarios en el Servicio de Rentas Internas (SRI), inclusive para que 

obtenga el RUC, realizar las respectivas declaraciones, y de ser 

necesario lo cancele o anule, la apoderada queda facultada para 

firmar cuanto documento o escrito el caso lo amerite; de igual manera 

la apoderada podrá dar en venta y arrendamiento las propiedades 

de los mandantes, a favor de cualquier persona natural o jurídica, así 

como podrá comprar bienes inmuebles a favor de los poderdantes; 

dar y recibir en hipoteca bienes raíces, así como podrá realizar la 

cancelación de las mismas levantamiento de hipotecas y 

gravámenes realizadas a favor de los poderdantes, de igual manera 

la apoderada queda facultada para administrar libremente las 

cuentas ya sea de ahorro y/o corriente, realizar depósitos y retiros de 

los mismos, efectuar giros de dinero al exterior, pagar cuentas con 

directo acceso; así como representarles en todo acto de comercio, 

solicite créditos en Instituciones Bancarias, Cooperativas, 

Asociaciones, Mutualistas, etcétera, para la cual presentará las 

garantías correspondientes, y firmará los documentos que requieran el 

caso.- Le faculta para que le represente en el SERVICIOS DE RENTAS 

INTERNAS, actualización del RUC, obtener clave, registro de cuenta 

para débito bancario, trámites para devolución de impuestos y mas 

trámites necesarios en el S. R. I.- En el MINISTERIO DE RELACIONES 

LABORALES, pudiendo contratar personal, firmar contratos, actas de 

finiquito, legalizar pagos de beneficios sociales como XIII, XIV, 

utilidades, obtener clave y más trámites necesarios en el indicado 

Ministerio. En el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

pudiendo obtener la clave, cambio en aportaciones y mas trámites 

necesarios en el IESS.- Igualmente para que le represente en el 

G.A.D. de la Municipalidad de Cuenca, para que solicite licencia



  

E en da 

hal    
urbana, aprobación de planos, aprobación de estudios eléctricos, 

permiso de construcción y mas tramites municipales necesarios para 

el condominio. En la EMPRESA ELECTRICA, realice la solicitud de 

nuevos medidores, cambio de redes, reubicación de postes, etcétera, 

EN ETAPA, para que solicitar servicio y medidor para agua potable y 

alcantarillado, teléfono y todos los trámites necesarios para obtener 

los servicios de Etapa, y, por último le represente en H. CUERPO DE 

BOMBEROS, solicitando permiso de habitabilidad .y mas trámites 

necesarios para el condominio. En fin le conferimos las más 

amplias facultades con este objeto, sin que por falta de cláusula 

alguna que en este mandato no constare se le pueda argúir de 

insuficiente. Para mayor abundamiento le confieren las facultades 

determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, inclusive para que en caso de ser necesario pueda 

delegar éste poder a un Abogado en libre ejercicio pero únicamente 

con fines de Procuración Judicial.- La cuantía es indeterminada.- 

Agregue usted señor. Notario, las demás cláusulas de estilo que miren 

a la plena validez de la escritura pública a celebrarse. Atentamente.- 

f) Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Abogado, matrícula número 

dos cuatrocientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta que los otorgantes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada 

a escritura pública, para los fines legales consiguientes.- Cédula y 

Pasaporte de ley presentadas.- Leido éste instrumento integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

E Alb to Últ 01 0DOSE 5-2 

crto" AG AÍÓAR tisaporle Ve. Seo 224 97 

fin 
 



Presente ful a su otorgamiento. En fe 

de elo conero esta copia que es 

a FLORA. .. Que signo, sello 

“mo en Cuenca, el Mismo día de su 

ebracion 

  

   
        

Dra. Consuelo Carrasco Piedra. 

a Notaria Quinta - Cantón Cuenca 
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CHERIBETH 

3 Nationality / Tástnaltg 
ÚNITED STATi 
Date ol tuth/ Date de 
12 Apr 1950 

Place of birtn Ley de 
A 
OPIA Quel 

«Al original 

Eesti Spéciales/ Anotaciones 
SEE PAGE-27 
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